
BANDO

CONSULTA LISTA ELECTORALES 
CONVOCATORIA ELECCIONES CORTES 

GENERALES 10 DE NOVIEMBRE DE 2019

Según  establece  el  artículo  39.2  de  la  Ley  Orgánica  del 
Régimen  Electoral  General,  DESDE  EL  30  DE  SEPTIEMBRE  AL 

SIETE  DE OCTUBRE DE 2019, ambos inclusive,  en las  Oficinas 

Municipales  se  ofrecerá  un servicio  de  CONSULTA DEL  CENSO 

ELECTORAL y permanecerá expuesta al público la  RELACIÓN DE 

MESA  Y  COLEGIO  ELECTORAL  de  este  Municipio,  pudiendo 
cualquier  ciudadano  presentar  una  reclamación  sobre  sus 
datos censales en dicho período. 

La  consulta  del  Censo  Electoral,  se  llevará  a  cabo 

presencialmente: acreditándose mediante  DNI,  pasaporte, 
carné de conducir o permiso de residencia. 

Las reclamaciones podrán presentarse  directamente  en la 
Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral de León, 
o a través de este Ayuntamiento,  hasta el día 7 de octubre de 
2019.

Lo que hago para público para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

En  Villaquejida,  el  Alcalde-Presidente,  Sr.  D.  David 
González Navarro.
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